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GOBIERNO BE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Obras públicas.—El limo. Sr. Director ge
neral de Obras públicas con fecha 15 del 
actual me ha remitido entre otros documen
tos lo siguiente para su inserción en el Bo- 
letin oficial de esta provincia:

Direcdom. general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 25 de febrero último esta Dirección ge
neral ha señalado el 22 de abril de 1856 á 
las doce del dia para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la torre y edi
ficio de un faro de 4.° Orden en el cabo Dar- 
tuch en Menorca, bajo la cantidad de 84 
mil 961 reales á que asciende el presupuesto 
aprobado.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta Córte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo

cal que ocupa el ministerio de Fomento y en 
Palma, ante el Gobernador de la provincia 
de las islas Baleares hallándose en ambos 
puntos de manifiesto para conocimiento del 
público la memoria descriptiva', plano, pre
supuesto y condiciones facultativas y econó
micas.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para to
mar parte en esta subasta será de 4,000 rea
les en metálico en acciones de las emitidas 
por el ministerio de Fomento, ó su equiva
lente en títulos del 3 por 100 al precio cor
riente debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

El el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará únicamen
te entre sus autores, una segunda licitación 
abierta, en los términos prescritos por la ci
tada Instrucción, debiendo ser la primera 
mejora que se haga por lo menos de 500 rea
les y quedando las demas á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 50 rs. 
Madrid 15 de marzo de 1856.—El Director 
general de Obras públicas, Cipriano S. Mon
tesino. .
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Modelo de la proposición.

D. N. N., vecino de...............................  
enterado del anuncio publicado con fecha de

y de las condiciones y requisitos que so exi
gen para la adjudicación en pública subasta de

se compromete á tomar á su cargo

con estricta sujeción á los espresados requi
sitos y condiciones. . j

(.Aquí la proposición que se haga; admihen- 
do ó mejorando lisa y llanamenle el tipo fijado}..

Fecha y firma del proponente.

Pliego de condiciones facullalicas que han de 
regir para la construcción de la torre y edi- 
fcio de un faro de 4.° orden sobre el cabo 
Dartuch en la isla de Menorca.

1. a El edificio se establecerá á unos ocho 
metros de distancia de la línea donde alcan
zan las olas en los fuertes temporales según 
se halla demarcado en el plano.

2. a Se hará la esplanacion del terreno, 
en los términos que se espresán en el proyec
tó,' á fin de que resulte una superficie ho
rizontal en todo el emplazamiento del edificio 
y se hará la escavacion necesaria para la 
construcción del algibe, con las dimensiones 
que se señalan en el artículo 15.

3. a Se hará la escavacion necesaria para 
los cimientos, con la profundidad de 0,'"66 
por l,m00 de ancho.

4. a El contratista, no podrá dar princi
pio á la fábrica de los cimientos sin que an
tes haya sido reconocida y aprobada la es
planacion por el ingeniero ó subalterno que 
delegue para la vigilancia de las obras.

5. a Los cimientos serán de manpostería 
ordinaria formada de piedra de la misma 
localidad, dejando la superficie superior per
fectamente regularizada para el asiento del 
zócalo. El mortero so compondrá de una 
parte de cal por dos de arena.

6. a Se harán de sillería del puerto de 
Cindadela, el zócalo general del frente de la 
entrada, las pilastras, jambas y arcos de 
puertas y ventanas, el revestimiento esterior 
de la torre y todo el cuerpo superior de la 
cámara de iluminación.

El interior de los macizos superiores c in
feriores de la torre, así como el acompaña
miento necesario á las sillerías, será de 
manipostería ordinaria con mortero de una 
parte de cal por dos de arena.

Toda la piedra para la manposteria será 
de la misma localidad. Si se emplea arena 

de mar para los morteros, deberá ser antes 
perfectamente lavada. Todos los sillares para 
la ejecución de las partes espresadas, serán 
de las dimensiones conocidas en el pais con el 
nombre de gruix de rey que consisten en 
0,m2”8 de grueso (1 pie) 0,w416 de latitud 
(1, o pies) 0,m557 de longitud (2 pies) en
tendiéndose que estas son las que deben te
nor en general los sillares al ser presenta
dos por el asiento.

7. a So esceptuan de las dimensiones an
teriores todas las piezas que forman el cor- 
nizaciento general y el de la torre y cámara 
de iluminación, que en cuanto á su longitud, 
será por lo menos el triple de su vuelo.

8. a Si conviene mas al contratista podrá 
emplear piedra del caufar pa^a el zócalo y pi
lastras para el apeo de las bóvedas.

9. a La labra de las sillerias se hará con 
taillant y de fino con arreglo á las plantillas 
correspondientes.

10. El asiento se hará en general sobre 
ligeras capas de mortero fino de cal y arena 
y las juntas se inyectarán con lechadas del 
mismo mortero.

No se permitirá el asiento de ningún sillar 
que no este labrado arregladamente á las 
plantillas que le correspondan con sus pla
nos de junta lecho y sobre lechos perfecta
mente á escuadra. En todas las superficies 
interiores se cruzarán los relucidos acostum
brados para el mejor enlace y trabazón de 
de toda la fábrica.

11. Los sillares correspondientes á zó
calos, frentes y pretil se sentarán á soga (te
jando en su parte interior las correspondien
tes entradas y salidas para la buena traba
zón con las manposterías. Los que pertenecen 
al revestimiento esterior é interior de la tor
re serán á tizón alternadamente.

12. Los escalones de la torre serán de si
llería do la mejor calidad y se forrarán con 
baldosas de una sola pieza.

13. La escalera se hará tal como está 
representada en el proyecto, los escalones se
rán de una sola pieza. La altura y la huella 
serán las que resultan del plano y por la par
te inferior formará una superficie helizoidal 
continua hasta su terminación en la cámara 
superior.

14. El contratista deberá dejar una ra
nura en el maciso de la torre en el sitio que 
te indicará el ingeniero para el descenso det 
peso motor.

15. En el punto correspondiente se cons
truirá un algibe cuyas dimensiones interio
res serán 4 metros de ancho, 6,"'5 de largo 
y 4,Ul 25 de altura. Hecha la escavavaeion 
en la roca caliza que constituye el terreno se 
estenderá sobre el suelo una capa de horni- 
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gon hidráulico de 0,’” 1 de espesor bien api
sonado, y se cubrirá con una bóveda de si
llería tosca de piedra de la misma localidad 
de de espesor, rebajado al tercio.

Los senos se rellenarán de manpostería or
dinaria con mortero y sobre todo el trasdós 
déla bóveda se estenderá otra capa de hor
migón hidráulico de 0,m05 de espesor.

Las paredes interiores del algibe, formados 
por el desmonte de la caliza compacta y el 
intradós de la bóveda so revocarán con ci
miento.

El brocal y pila se colocarán en el vórtice 
de la bóveda.

16. Los lienzos de fachada lo mismo que 
todos los muros de división interiores se re
vocarán esteriormente con mortero fino y 
blanco y en el interior además del revoque 
se enlucirán con una capa de cal y yeso.

17. El pavimento de la entrada de la 
torre y habitaciones se embaldosará con bal
dosas de Mallorca sobre una capa de mor
tero, después de arreglar toda la csplana- 
cion convenientemente.

18. La cubierta del edificio ser;í de pie
dra formando una série de bóvedas por arista 
para cubrir las habitaciones y un canon se
guido para el pasillo. El espesor de las bóve
das en el vértice seM de O,'» 16 y para su 
establecimiento deberá el contratista sujetarse 
á las reglas de buena construcción que le dic
tare el ingeniero.

Los senos se rellenarán con manpostería 
ordinaria, empleando para ello la piedra mas 
ligera que se encuentre en los alrededores pa
ra no fatigar la bóveda.

19. Las piedras formando las pilastras 
deberán ser de grandes dimensiones de mane
ra que los sillares correspondientes á dos pi
lastras contiguas sean de una sola pieza fuer
temente empotrada en el muro y en la cual se 
dejará una ranura para la conveniente traba
zón con los tabiques ó paredes divisorias.

20. Sobre la superficie que resulte des
pués de bien rellenados los senos se esten- 
derá una capa general de hormigón hidráu
lico de 0,m04 de espesor perfectamente 
apisonado.

21. El piso de la azotea se formará en 
arbardilla teniendo 0,m02 de inclinación con 
objeto de que las aguas se recojan en canales 
de plomo para su acopio.

22. En la habitación designada en el pla
no se colocarán dos pilas de las dimen
siones ordinarias para el lavado y un peque
ño tabique para la conveniente separación de 
las letrinas. Las pilas serán de caliza de la 
mejor calidad.

23. El contratista deberá establecer el 
para-rayos del modo que le prescriba el in

geniero.
24. En las ventanas se pondrá enrrejado 

de hierro forjado.
25. Las puertas principales serán de dos 

hojas reforzadas con sus correspondientes vi- 
sagras, cerraduras, llave y cerrojo de hierro. 
También serán de dos hojas, todas las venta
nas con fallevas y pasadores de fierro, mar
cos esteriores y cristales. Las puertas interio
res de las habitaciones comunes y de salida 
al terrado serán sencillas de una hoja con cer- 
rradura, llave y picaporte. La puerta del ter
rado debe tener una ventana pequeña con 
cristal. La madera será de pino de la mejor 
calidad del Norte.

26. Todas las puertas y ventanas del edi
ficio y las maderas que se empleen se pinta
rán con tres manos de pintura al óleo de 
color plomado.

27. En la cubierta del pasillo se dejarán 
dos tragaluces de 0,m56 de largo por todo el 
ancho del pasillo y se cubrirá con cristales 
y dos enrrejados de hierro, uno grueso de 
grandes dados y otro menudo do alambre.

28. Los arcos que terminarán la bóveda 
del pasillo para la formación de los traga
luces deberán ser de sillería perfectamente 
labrada.

29. La galería superior de la torre será 
de hierro forjado. Se le dará primero una 
mano de vermellon y luego dos de color 
bronceado.

30. El contratista deberá construir un 
pequeño camino desde el emplazamiento has
ta la orilla del mar que consistirá en una 
esplanacion de 2,", 00 de ancho sin afirmado.

31. El contratista deberá construir una 
casilla para albergue de empleados y opera
rios de 16™ de largo l"1 de ancho 3,™5 de 
altura media. En las dos primeras dimensio
nes no vá comprendido el espesor de los mu
ros. Estos serán de piedra en seco revoca
dos interiormente con mortero.

32. La cubierta será de tejas sostenida 
por un encañizado que á su vez descansará 
sobre maderos convenientemente espaciados.

33. La casilla se dividirá en tres partes, 
por medio de tabiques, una se destinará al 
ingeniero y ayudante, otra al ausiliar perma
nente y la tercera á los operarios. La caser
na quedará como una dependencia del faro.

34. El ingeniero fijará en cada caso cuan
to concierne á la fabricación y empleo de los 
morteros y hormigones sujetándose á ello el 
contratista asi como á cuanto le dictare, res
pecto á los principios de buena contruccion.

35. El contratista hará de su cuenta y 
riesgo los andamiages, cimbras y demas ope
raciones ausiliares de la construcción, de
biendo sin embargo indicarle el ingeniero lo
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conveniente para que se ejecuten con toda 
seguridad.

36. Medio año después de firmada la es
critura deberá el contratista entregar entera
mente concluido el edificio; y durante el ano 
siguiente es responsable y tiene á su cargo 
la conservación y reedificación en caso de 
cualquier accidente que proceda esclusiva- 
mente de fallas de construcción.

37. Concluidas las obras, el ingeniero 
gefe del distrito ó el que la Dirección gene
ral nombre para la recepción provisional, 
procederá acompañado del contratista á un 
escrupuloso reconocimiento de las obras y , 
hallándolas conforme á lo estipulado, esten- 
derá un acta de diligencia empezando á cor- 
rrer el término de garantía. ,

38. La recepción definitiva se hará un 
año después en los mismos términos y siendo 
satisfactorio el resultado, el contratista que
dará relevado de toda responsabilidad. En 
caso contrario se retrasará la recepción hasta 
que se haya cumplido con la obligación que 
tiene de entregar todo el edificio en perfecto 
estado de conservación. Palma 10 de octubre 
de 1855. —El ingeniero, Emilio Pou.— 
yy 8 °—El gefe accidental del distrito, Mi
guel Herrero.—Es copia.—P. A.—Barra.

Condiciones económicas para la construcción
de la torre y edificio de un faro de í.° ór- • 
donen el cabo Dar ludí, en Menorca, pro
vincia de las islas Baleares.

1. a El contratista dará principio á las 
obras al mes de comunicar la aprobación del 
remate al Gobernador de las islas Baleares y 
al ingeniero gefe de aquel distrito.

2. a Será obligación del contratista otor
gar la escritura de contrata á los treinta 
dias de haberle comunicado la aprobación 
del remate, bajo la pena de pérdida del de
pósito que se exijo para tomar parle en él; 
sin perjuicio de los derechos que á la Admi
nistración competen por el artículo 5.° del 
Real decreto de 27 de febrero do 1852 acer
ca del modo de efectuar los contratos sobro 
servicios públicos. ,

3. a Para el otorgamiento do la escritura . 
se consignará en la caja general de depósitos 
como fianza el 10 por 100 de la cantidad en 
que se hubiera adjudicado el remate, la cual 
quedará en garantía hasta la recepción final 
de las obras.

í.a Se acreditará mensualmente y se abo
nará al contratista en la Tesorería de Hacien
da pública de la provincia do las islas Ba
leares el valor do las obras ejecutadas por 
medio de certificados espedidos por el inge
niero encargado de las mismas. Madrid 15 de 

marzo de 1856 —El Director general, Ci
priano S Montesino.

Y de conformidad á lo dispuesto por el es- 
presado ilustrísimo Sr. Director general se 
publican los documentos que anteceden en el 
presente número del Boletín oficial para co
nocimiento de las personas que deseen tomar 
parte en la licitación de las obras de que so 
trata; advirtiendo que el plano topográfico, 
presupuesto y domas de su referencia se exhi
birán en la secretaría de este gobierno de % 

.provincia á los que quieran imponerse de su 
contenido y que la subasta tendrá efecto en el 
mismo Gobierno á las doce del dia 22 de abril 
próximo prefijado por el mencionado ilustrí
simo Sr. Director general. Palma 31 de mar
zo de 1856.—José Miguel Trias.

.. (Número 204.)

DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M.=Seccion 1.a
Orden general del de marzo de 1856, 

en Palma.

El Escmo. Sr. subsecretario del ministerio 
de la Guerra en 7 del actual dice al Escmo. 
señor Capitán general de estas islas lo si
guiente:

«Escmo. Sr.—El señor ministro de la • 
Guerra dice boy al Director general de infan
tería lo que sigue:—La Reina (q. D. g.) en 
vista de la comunicación de V. E. fecha 19 
de lebrero último en la que manifiesta que 
el capitán Ayudante en comisión del primer 
batallón del regimiento de infanteria Borbon 
núm. 17 D. Antonio Aguado y Balsera, des
pués de haberse escedido en el uso de la pró- 
roga que por dos meses le fué concedida á la 
Real licencia que obtuvo, y presentado en su 
batallón en pintona, donde este se halla ha 
desaparecido de dicha plaza, se ha servido re
solver que el citado oficial sea baja definiti
va en el ejército publicándose en la orden ge
neral del mismo, conforme á lo dispuesto 
en Real orden de 19 de enero de, 1856, sien
do al propio tiempo su Real voluntad que 
esta disposición se comunique á los directo
res é inspectores generales de las armas y 
capitanes generales de distrito asi como al. 
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señor ministro de la Gobernación á fin de 
que llegando á conocimiento de las autorida
des civiles y militares, no pueda aparecer en 
punto alguno con un carácter militar que ha 
perdido con arreglo á ordenanza y órdenes 
vigentes.—De real orden comunicada por di
cho señor ministro lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. »

- Lo que de orden de S. E. se hace saber 
en la general de este dia para conocimiento 
de todos los cuerpo que guarnecen estas islas. 

) —El brigadier gefe de E. M.—Juan Diaz 
de Morales.

COMISION PRINCIPAL
DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

En virtud de providencia del Señor Go
bernador de esta provincia y conforme á la ley 
de 1.° de mayo último é instrucción de 31 del 
mismo se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá las tincas siguientes:

BENEFICENCIA.
FINCA RUSTICA.—MAYOR CUANTIA.

Remates para el dia 2 de mayo próximo an
te el Sr. D. Mariano Peralta juez de pri
mera instancia y escribano D. Miguel Vi- 
llalonga que tendrá efecto en las Casas 
Consistoriales de esta ciudad doce á una 
de la tarde.

Número í del inventario.—Una finca rús
tica ó sea mitad del predio llamado Son Bruy 
con porción de casa y almazara sita en el tér
mino de Pollensa partido de Inca, pertenecien
te al Hospital general de esta ciudad. Consta 
en total de 65 cuarteradas 220 dcstrcs ó 
sean 456,487 metros 31 centímetros tierra de 
cultivo do segunda calidad con arbolado de 
olivas, higueras, algarrobos, almendros, en
cinas, nogales, olmos, moreras y pinos. Se 
halla arrendado á Juan Baster por 9331 rs. 
sobre que está capitalizado por la Contaduría 
de Hacienda pública en 171612 rs. Tasado 
por los peritos en 8835 rs. producto y 296188 
rs. capital; habiéndolo considerado divisible 
en 21 porciones, de las cuales la 1.’ y 19.'1 
sonde mayor cuantía y van comprendidas en 
este anunciopara su venta; las restantes como 
de menor cuantía se anuncian por separado 
con esta fecha.

225
1.a suerte. De 26 cuarteradas, 219 des

tres ó sean 188.570 metros 01 centímetros. 
Contiene dicha porción de casa y almazara, 
8 higueras, 200 algarrobos, 5 moreras 3 al
mendros, 560 olivos y una pequeña garriga 
con 5 pinos, algunos matorrales y palmeras. 
Linda con la otra mitad del predio propiedad 
del Sr. conde de San Simón, el Puig de Po
llensa, el Ponterró, can Mascarolas y el Tor
rente. Con proporción á la íntegra renta por
rateada por la Contaduría, han correspondi
do á esta 1.a división 2873 rs. que capitali
zados al 5 por 100 con baja del 10 por 100 
dan 51711; tasada por los peritos en 93,800 
rs. sale á subasta por esta suma.

19.a De 16 cuarteradas, 362'destres, ó 
sean 120,078 metros, 22 centímetros: contie
ne un huerto con 10 higueras, 7 nogales, 
30 olmos, 6 olivos, 3 algarrobos y un olivar 
con 700 olivos y 260 algarrobos. Linda con 
las suertes 8.a, 9.a, 10.a y 11.a camino me
diante: los números 12, 18 y 20 carretera 
de Palma á Pollensa, can Porqué y can Mas- 
carolas. Sobre la renta proporcional de 3,097 
rs. la Contaduría la ha capitalizado en 55,7 i6 
rs. y tasada por los peritos en 91,107 rs. sir
ve este tipo para la subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el 
tipo de la subasta.

El precio en que fueren rematadas estas 
suertes, se pagará en la forma y plazos que 
previene el art. 6.° de la ley de desamorti
zación de l.° de mayo de 1855.

NOTAS

1 .a La linca de que se trata no se ha
lla gravada con carga alguna, según los ante
cedentes que existen en la Contaduría principal 
de Hacienda pública de esta provincia, pero si 
apareciese se indemnizará al comprador.

2 .a Los derechos del espediente hasta la 
toma de posesión serán de cuenta del rema
tante.

3 .a A la vez que en esta capital tendrán 
efecto dicho remates en el mismo dia y hora 
en la corte y ante el juzgado del partido de 
Inca á que pertenece la finca.

Palma 18 de marzo de 1856.—Casimiro 
Urech.

BENEFICENCIA.

FINCA RUSTICA.—MENOR CUANTIA.

Remates para el dia 2 del próximo mes de 
mayo ante el Señor Don Mariano Peralta 
Juez de primera instancia y escribano Don 
Miguel Villalonga, que tendrán efecto en las
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Casas Consistoriales de esta ciudad de doce 
á una de la tarde.

Número 4 del inventario.—Una finca rús
tica con porción de casa y almazara, que con
siste en la mitad del predio llamado Son Brny, 
silo en el término de Pollensa, partido de In
ca, perteneciente al Hospital general de esta 
ciudad, Su ostensión total esde 466,487 me
tros 31 centímetros, equivalentes á 65 cuar- 
leradas, 270 destres, con cultivo de cereales 
y arbolado de olivos, algarrobos, almendros, 
higueras, nogales, moreras, olmos, encinas y 
pinos. Está arrendado á Juan Baster por 9534 
rs. sobre que está capitalizado por la Con
taduría de Hacienda pública en 171,612 rs. 
Los peritos han procedido á su tasación con
siderándole en capital 296,188 rs. y en renta 
8.835 rs. pero divisible en 24 porciones de 
las cuales la 1.a y 19a son de mayor cuantía 
que se anuncian por separado con esta fecha; 
las restantes son como sigue:

2 .a suerte. De 6,126 metros 44 centíme
tros, ó sean 345 destres de 2.a calidad con una 
higuera, 3 algarrobos y 30 olivos. Linda con 
Torrente, con el camino señalado para la sub
división, la suerte número 3 y can Mascaro- 
las. Con proporción á la renta de dicha finca 
han correspondido á esta 2.a división 143 rs. 
que capitalizados por k; Contaduría al 5 por 
100 con baja del 10 por 100 por administra
ción, dan 2,574 rs.; tasada por los peritos en 
5,427 rs. sale á subasta por esta cantidad.

3 .a De 7,049 metros, 84 centímetros, ó 
sean 397 destres de igual calidad con 36 oli
vos, 2 algarrobos. Linda con el número 2, 
dicho camino y el número 4 y can Mascaro- 
las; capitalizada en 2,844 rs. sobre la renta 
proporcional de 158 rs. y sale á subasta por 
5,067 rs. de su tasación.

4 .a De 6,446 metros, 08 centímetros 
ó sean 363 destres de la misma calidad 
con 23 olivos y un algarrobo. Linda con la 
suerte número 3 y dicho camino, la número 
5 y can Mascarolas. Está capitalizada sobre la 
renta proporcional de 150 rs. en 2,700 rs. y 
lasada por los peritos en 4,533 rs., sirve es
te tipo para la subasta.

5 .a De 6,659 metros 17 centímetros, que 
son 375 destres de igual calidad con 26 oli
vos, 2 algarrobos y una encina. Linda con 
el número 4, dicho camino, el número 6 y 
can Mascarolas. Capitalizada en 2,916 rs. 
sóbrela renta de 162 rs.; tasada en 4800 rs. 
sale á subasta por esta suma.

6 .a De 6,534 metros 87 centímetros, ó 
sean 368 destres, de la misma calidad con 19 
olivos, 4 algarrobos y 3 encinas. Linda con 
(-1 número 5, dicho camino, el número 7 y 
can Mascarolas. Sobre la renta proporcional 

de 150 rs. se ha capitalizado en 2,700 y la
sada en 4,533 rs., sale en venta por esta 
suma.

7 .a De 5824 metros 56 centímetros de la 
propia calidad con 17 olivos, 4 algarrobos y 
una higuera. Linda con el numero 6, dicho 
camino, el número 8 y can Mascarolas. Capi
talizada en 2,322 rs. sobre 129 rs. de renta 
proporcional y tasada por los peritos en 4,120 
rs., sale á subasta por esta cantidad.

8 .a De 7760 metros, 16 centímetros; una 
cuarferada 37 destres de la referida clase, 
con 23 olivos, 6 algarrobos y 2 encinas. Lin- 

> da con el número 7, dicho camino, el núme- 
t ro 9 y can Mascarolas. Ha sido capitalizada 
I en 3,078 rs. sobro la renta proporcional de 
1171 rs. y sale á subasta por 5,387 rs. de su 
teacion. ' ,

O""" 1)07712 ñ)etro% 45 ^entínletros, o 4 
sean 378 destres de la misma calidad con 
18 olivos 2 algarrobos. Linda con el nú
mero 8, dicho camino, el número 10 y can 
Mascarolas. Sobre la renta proporcional de 
162 rs. se ha capitalizado en 2,916 rs.; ta
sada por los peritos en 4800 rs. sale en ven
ta por esta cantidad.

10 .a De 6,747 metros, 96 centímetros, 
que son 380 dcstresdc la misma calidad, é 
igual renta y capitalización, con 27 olivos, 
10 algarrobos y 2 encinas. Linda con el nú
mero 9, dicho camino, el número 11 y can 
Mascarolas; sale á subasta por 4800 rs. de la 
tasación.

11 .a De 7,032 metros, 09 centímetros ó 
sean 396 destres de igual calidad con 29 oli
vos, 5 algarrobos. Linda con el número 10 
dicho camino, el número 12 y can Mascaro
las. Capitalizada en 3,060 rs. sobre la renta 
de 170 rs. y tasada por los peritos en 5,067 
rs. sirve este tipo para la subasta.

12 .a De 8,949 metros, 93 centímetros, 
que son una cuarterada, 104 destres de la 
misma calidad con 25 olivos, 13 algarrobos: 
Linda con el número 11, dicho comino, el 
número 19 y can Mascarolas. Ha sido capita
lizada en 3,654 rs. sobre la renta proporcio
nal de 203 rs. y tasada en 6,333 rs. sale á 
subasta por esta suma.

13 .a De 9,305 metros, 08 centímetros de 
igual calidad, que son una cuarterada, 124 
destres, con 35 olivos, 3 algarrobos: linda 
con camino junto al Torrent, carretera de 
Palma á Pollensa, el número 14 y con camino 
de división. Se ha capitalizado sobro la renta 
proporcional do 218 rs. en 2924 rs. y sale 
á subasta por 6,667 rs. de su tasación.

14 .a De 6836 metros 75 centímetros, que 
equivalen á 385 deslres, de igual calidad con 
23 olivos, 2 algarrobos. Linda con el número
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lí dicha carretera, los números lo y 3 ca
mino mediante. Capitalizada en 2,916 rs. so
bre la renta proporcional de 162 rs., y sir
ven de tipo para la subasta los 1,800 rs. de 
su tasación.

15 .a De 6,30í metros, 02 centímetros de 
igual calidad ó sean 355 destres, con 2í oli
vos, 2 algarrobos. Linda con el número 14, 
dicha carretera, los números 16 y 4 camino 
mediante. Se ha capitalizado en 2o”4 rs. por 
143 rs. de renta proporcional; tasada por los 
peritos en 4,427 rs., tipo que sirve para la 
subasta.

16 .a De 6463 metros, 84 centímetros, 
que son 364 destres de la misma calidad con 
25 olivos, 2 algarrobos. Linda, con el núme
ro 15, la citada carretera, los números 17 y 
5 camino mediante^ Ha sido capitalizada só
brela renta proporcional de 150 rs. en 2700 
rs.; tasada por ¡osperitos en 4,533 rs., sale 
á subasta por esta suma.

17 .a De 6,304 metros, 02 centímetros, 
que son 355 destres de Ja referida clase, con 
24 olivos y un algarrobo. Linda con el nú
mero 16, dicha carretera, los números 18 y 
6 camino mediante. Capitalizada en 2574 
rs. sobro 143 rs. de renta proporcional, y 
sale á subasta por 4,427 rs. de su tasación.

18 .a De 5,540 metros, 43 centímetros, 
que son 312 destres de la misma calidad con 
20 olivos 4 algarrobos. Linda con el número 
17 dicha carretera, los números 19 y 7 ca
mino mediante. Sobre la renta proporcional 
de 126 rs. se ha capitalizado en 2,268 rs., 
mas tasada por los peritos en 1,080 rs., sir
ve este tipo para la subasta.
• 20.a De 7,618 metros, 09 centímetros, ó 
sean una cuarterada, 29 destres de la propia 
calidad con 34 olivos, 6 algarrobos. Linda 
con el número 19, dicha carretera y el nú
mero 21. Se ha capitalizado en 2844 rs. 
sobre la renta proporcional de 158 rs.; lasa
da en 5,240 rs. sale en venta por esta suma.

21 .a De 7,706 metros, 88 centímetros; 
una cuarterada, 34 destres de la misma cali
dad é igual renta y'capitalización; contiene 
33 olivos, 5 algarrobos. Linda con el núme
ro 20, dicha carretera y los números 22 y 
19; sale á subasta por 5,240 rs. de su tasa
ción.

22 .a De 8630 metros 29 centímetros, que 
son una cuarterada, 86 destres de la misma 
calidad con 30 olivos 3 algarrobos. Linda 
con el número 21, dicha carretera y los nú
meros 23 y 10. Capitalizada en 3,078 rs. so
bre la renta proporcional de 171 rs., y ta
sada en 5,867 rs. sale en venta por esta suma.

23 .a De 5575 metros 95 centímetros, 
que equivalen á 314 destres de la referida 
clase con 29 olivos, 2 algarrobos. Linda con
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el número 22, dicha carretera y los núme
ros 24 y 19. Se ha capitalizado en 2,070 rs. 
sobre 115 rs. de renta proporcional; tasada 
en 4,000 rs. sirve este tipo para la subasta.

24 .a De 11,720 metros, 15 centímetros; 
una cuarterada, 260 destres, déla misma ca
lidad con 40 olivos 7 algarrobos: linda con 
el número 23, dicha carretera, can Porqué y 
el número 19. Capitalizada por la Contaduria 
en 4680 rs. sobre la renta proporcional de 
260 rs. y lasada por los peritos en 8,133 
rs., sale en venta por esta suma.

No se admitirán posturas que no cubran el 
tipo de la subasta.

El precio en que fueren rematadas estas 
suertes se pagará en la forma y plazosque pre
viene el art. 6.° de la ley de desamortización 
de l.° de mayo de 1855.

TOTÁS.

1 .a La finca de que se trata no resul
ta gravada con carga alguna, según docu
mentos que existen en la Contaduria prin
cipal de Hacienda pública de esta provincia, 
pero si apareciesen se indemnizará al com
prador.

2 .a Los derechos de tasación y demas del 
espediente hasta la toma de posesión serán 
de cuenta del rematante.

3 .a Ala vez que en esta capital tendrán 
efecto dichos remales en el mismo dia y ho
ra ante el juzgado del partido de Inca á que 
pertenece la tinca.

Palma 18 de marzo de 1856.—Casimiro 
Urcch.

(Número 206.)

DlPUTACmX PROVIXCLAL
DE LAS BALEARES.

Sumimstm.—Circular.—En cumplimiento 
de lo dispuesto en Real órden de 22 de mar
zo de 1850 inserta en el Boletín oficial nú
mero 2705, ha resuelto la Diputación provin
cial de acuerdo con el Sr. Comisario de Guerra 
Inspector de provisiones que los precios á que 
se han de liquidar y abonarse los suminis
tros que se hayan hecho por los pueblos de „ 
esta provincia álas tropas del ejército y guar
dia civil durante los meses de febrero y el 
de la fecha sean los siguientes:

Ración de pan.. . rs. 28 ms.
Cebada fanega. . 32 » »
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Paja arroba. . . 1 » 12 »
Aceite idem. . . 52 » »
Leña id. . . . 1 » »
Carbón id . . . 4 » »

Palma 29 de marzo de 1856.—El presi
dente—José Miguel Trias.— P. A. de la D. P. 
—Andrés Sitjar, secretario.

(Número 207.)

JUZGADO MILITAR DE MARINA 
déla provincia de Mallorca.

Habiéndome dado parle el ayudante de Ma
rina del distrito de Alcudia de que en la cos
ta de esta isla y puntos denominados playa de 
Sta. Margarita y el Colomé habían sido en
contrados una porción de cebo en pan y una 
pieza de madera de unos sesenta y siete pal
mos de longitud: se hace saber al publico, en 
cumplimiento á lo prevenido en el art. 12 del 
título 6.° de la ordenanza de matrículas á fin 
de que los que se crean con derecho á la 
propiedad de dichos efectos se presenten con 
los justificativos correspondientes dentro el 
término de 30 dias contaderos desde la pu
blicación del presente, pasados los cuales sin 
haberlo verificado se procederá á lo que cor
responda en justicia. Dado en Palma de Ma
llorca á 28 de marzo de 1856.—M. de Paa- 
din.—Francisco Po l i.—P. M. de S. S.—Pe
dro de Jasso.

------ €---------------------------

(Número 308.)

1). José Vicente de Paz Vera ij Salcedo, caba
llero de la Real militar orden de San Her
menegildo capital de fragata de la armada 
nacional g comandante de esta provincia mi
litar de Marina etc.

Habiendo aparecido en la costa de esta isla 
y punto denominado Cala Rubio parroquia de 
San Miguel, una lancha de una tercera parte 
de vida, que tiene de largo diez y siete pies 
de Ruegos, y ocho pulgadas, de manga cin
co pies y seis pulgadas, de puntal dos pies; 
planes de roble, tablazón de pino, dada de 

alquitrán, no tiene para mola y empanado á 
proa. Con arreglo al art. l.° lít. 6. de la or
denanza de matrículas, se hace saber que las 
personas que se crean con derecho á ella acu
dan dentro el término de un mes contado des
de hoy á este juzgado de Marina y justifican
do en debida forma su pertenencia, les será 
entregada deducidos los gastos legítimamente 
ocasionados. Ibiza 6 de marzo de 1856.— 
José V. de Paz.—P. M. de S. S.—Bartolomé 
Oliver y Planells.

PUEBLO DE MANACOR.

NOTA de los precios que han tenido en 
el mercado de este pueblo los artículos de 
consumo que se expresan durante la pri • 
mera quincena del mes de marzo.

Lib. suel. din.

Manacor 16 de marzo de 1856.—El 
Alcalde—Lorenzo Roaselló.

Trigo diariera . 5 14
Cebada id. . . 3 » »
Centeno id . . » »
Maíz id. . . » »
Garbanzos id. . 4 16 »
Arroz, arroba. . 1 17 6
Aceite, cuartán. i 7
Vino, cuarlin. . 1 4 »
Aguardiente id. (> 10 »
Vaca, libra . . » » »
('.amero id . . » 7 )>
Tocino id. . . • • i) » >)
Trigo candeal cuartera. 6 » »
Habas id. . . 4 10 »
Habichuelas id . 7 » »
Guijas id. . . 3 10
Leña, quintal. . » 4 6
Carbón id. . . 1 »
Algarrobas id. . » » »

Almendrón id. . » » »
Queso id. . . 9 » »
Lana id . . . » » »

IMPRENTA DE PEDRO JOSE GELABERT.
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